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$ m j b b v s, ^ 
M A R I A , J O S E P H. 

B R E V E D I S C U R S Oe 
y APVNTAMIENTO JVRIDICO, 

E N Q V E E L R E C T O R ; 
y Colegio Mayor de San Ildefonfo, 

Vníverfidad de Alcalá, 

REPRESENTA L A JVSTICIA Q V E D I C H O 
Redor tiene, en la competencia de juriídiccion, con el Vicatio 

Eclefiaftico de dicha Ciudad, y los juftificados motivos que 
ha tenido, para hazer a dicho Vicario caufa de 

Perturbador de la Juriídiccion 
Académica. 

H E C H O . 
A Iglefia de San Jufto , y Pañor , nombró en eí 

Curato de San Pedro de Alcalá de Henares, ai 
Maeílro Don Alfoníb Gutiérrez de Aguilar, Gra. 
duado , y Matriculado en fu Vniveríidad 5 y 
aviendole defpachado fu titulo en forma , acudió 
al V icario General de ella , para que ie diefie los 
defpachos neceflarios de dicho Curato ; y efte ie 
recogió ei titulo , ó nominación de dicha Igleliá, 
é inipuíó Ccnfuras á dicho Maeftro Aguilar, para 
que no vfalle , y en la inifma forma mandó á di -
cha Igleíia que no le diefie poílefsion. 

Recurrió el dicho Maeftro ante el Redor 
de la Vniveríidad, y quexandofe del agravio que 

r r , . el Vicario le hazia, y quería hazer , dando la pof< 
lelsion del dicho Curato á o t r o , nominado por la Santa Iglefia de Toledo ; pidió, 
como Matriculado , fe defpachafien Letras inhibitorias regulares contra dicho V i 
cario : y aviendofe calificado , fe defpacharon las referidas Letras; y notificadas ai 
vicario, refpondió ? Que no obedecía , por fer caufa la contenida en ellas, que to-
cava a iu jurifdiccion J y no fe inhibiendo , niandó al Notario que fe las notificó, 

A no

to r 



notlficaíTe afsimiímo al Redor, que fe inhibieíTe, rccogleífe dichas Letras, y remi-
tiefíe los Autos que huviefie hecho , con pena de Excomunión jklD ¡tteurrenda^ 
y debaxo de la i iHínia pena mandó al Notario He valle dichos Autos 5 y luego, a 
dos dias, dicho Vicario defpachó Letras inhibitorias en forma ; Mandó á fu Nota
rio las notincafle al Redor, y á los Curas, que k publlcafíen en fus Iglefias > á cuya 
vifta el Redor deípachó agravatoria, y aotificada al Vicario, mandó afsimifmo a 
ios Guras le publicaífen por Excomulgado. t t i 1L / l ñ l / l 

En ette eílado el Agente de la Dignidad Arcobifpal de Toledo , gano pro-
vifion del Confejo i y aviendo requerido con ella al*Redor el dia treze de Agofto, 
á las f^is de la tarde, mandó al Eícrivano bolvieíle á las nueve de la mañana del dia 
íiguiente, para dar la refpueíta 5 y aviendofele notificado , obedeció en todo , y 
por todo j con ten ella fe mahdava: Dio orden ai Notario de fu Audiencia , para 
que fe remldefleñ los Autos , y que los Curas quitaflen de las Tablillas a! Vicario; 
librando coirifsion para abfolver á los Excomulgados; y aunque dicho Agente; 
con finieítras felaciones, ganó fegunda , y tercera fobrecartas de la primera pro-
vifion , reípondió el Redor lo mifmo que á la primera , mudando folo la comif-
íion para la abíblucion , y dándola á qualquiera Sacerdote aprobado , íin hazerfe 
cargo el Vicario ; que el Redor le tenia hecho fegunda caufa de perturbador, é 
inquietador de fu jurifdiccion , dando motivo , con elie filencio ! á la variación de 
los hechos, y fiendo caufa de obícurecer la jufticia , y derecho dé cada vna de las 
partes. 

Para cuya inteligencia fe ha de fuponer , que en ella dependencia ay dos 
Hechos , y conuguientemente dos piezas de Autos : La vna coatiene la compe
tencia de jurifdiccion , entre el Redor , y Vicario General de dicha Ciudad; y es 
el hecho , como fe ha dicho , y coníla de ellos, quidquid fit, lo que el Vicario pue
da añadir, ó quitar, pues los mi fmos Autos lo handedezir : La otra pieza con-« 
íifte en la caufa de Perturbador , que el Redor ha hecho al Vicario , y tuvo princi
pio de que aviendoíe obedecido la primera provifion por el Redor, el dia catorzc" 
de Agoílo , en la conformidad que fe ha dicho; el Vicario , fabiendoio , y que ef-
tava mandado por el Confejo , que no fe ínovaífe, y fe remitieífen los Autos, for
mó otros de nuevo , fulminó Cenfuras, y hizo poner al Redor , y á fu Notario 
Mayor , en las Tablillas de las Parroquias, y Conventos de efta dicha Ciudad , pu-» 
blicandoks los Domingos, y Fieftas, en contravención de los ordenes del Confe • 
jo , y perturbando ( caíi íin exemplar} la Jurifdiccion Académica, que dicho Rec
tor excrce. 

De elle ínufitado, y efcandalofo proceder del Vicario , fe quexó , por pe
tición , el Sindico General de efta Vniveríidad , ante el Redor , Juez Ordinario,, 
Delegado , y Confervador de fus Privilegios; y aviendofe juftificado lo referido 
con los Curas de las Parroquias ,teftimoniosde diferentes Notarios, y cedulones 
que dicho Vicario hizo poner en las Iglefias 5 pidió dicho Sindico , que refpedo 
de conftar los procedimientos ,que contra todo derecho eftava executando dicho 
Vicario , y contra lo mandado por el Confejo , inovando , y no deílftiendo de 
perturbar la jurifdiccion , fe le declaraíTe incurfo en las Cenfuras, y demás penas, 
contenidas en los Executoriaks, expedidos en Roma por el Dodor Don Juan 
Paulo Tholomeo, Auditor del Sacro Palacio, por la Santidad del Señor Paulo 111. 
contra los que perturban , inquietan , dan favor , ó ayudan á que el Redor de efta 
Vniverñdad, no vfe, ni exerca, libremente , fu jurifdiccion en las caufas de fus 
Subditos. 

En cuya vifta, el Redor mandó defpachar vn Auto monitorio al Vicario, 
haziendole faber dichos Executoriales, remitkndofeles» autorizados en forma, por 
fu Notario , amoneftandole al mifmo tiempo , que enterado de fu contenido ,de-
íiílieíTe , y fe apartafle de inquietar , y perturbar fu juriídiccion 5 y cominandole, 
que de no hazerlo afsi, paliaría á declararle en las Cenfuras, y á executar las demás 
penas expreífadas en ellos: Y aviendoíe confiado al Pvedor, por depofíciones de 
Teftigos , y teftimonios de Notarios , que íin embargo del Monitorio incitatorio, 
el Vicario procedía, perturbando fu jurifdiccion , le declaró incurfo en las CeníiH 
ras de d chos Executoriales, en la forma, y modo que por ellos fe previene ; y de^ 
xó ci Redor de executar muchas de las penas en que avia incurrido el Vicario, fo * 
lo por obedecer al Confejo, y no alborotar mas la Ciudad j aunque tuvo, y ha 
tenido nías que fobra dOs motivos para ello; pues dicho Vicario ha cebado , n i 
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ccfia de perturbar dicha jurlfdxcioa , y de inovar contra lo mandado por eí Con-
fe jo , y fui explicar la dlveríidad de ellas dos caulas, llenando al Mundo de vozes 
confuías, y diziendo, que el Rector no obedece las ordenes del Coníejo , con ios 
vanos temores de que le querían prender. 

Pero como quiera , que ninguna de eftas quexas conften de los Autos que 
el Redor ha emblado ai Coníejo , importa poco que el las diga 3 o conften de ios 
Autos que en fu caía puede aver hecho 5 porque ni han precedido judicialmente, ni 
tocan al punto de la competencia de jurlfdiccion j y íblo pueden pertenecer á la 'íe-
gunda caufa de perturbador , en que es cierto que el Redor mandó publicar, y po
ner de anathema al Vicario , por los motivos que fe han referido , fin inovar en la 
caufa primera , y en que tenia obedecida provifíon , y fobrecarta de ochenta , hafta 
que por tercera proviuon , el Confejo mandó al Redor , que abfolvieile , y remí-
tieíle todos, y qualeíquiera Autos que tuviefie , á la quai obedeció en todo , y co
mo en ella fe mandava , fin que por eíío fueíle viíto abrogarle mas jurifdiccion de 
la que tenia. y con dicha pretexta mandó quitaflen ai Vicario de las Tablillas 
fin embargo de que el Vicario, de hecho , y contra derecho , mantenía al Rector 
en ellas. 

Efte es el hecho breve de vna , y otra caufa , que fe refiere junto para ente
rar en el principio el animo de todos, aunque fea neceílario poner el derecho fepa-
rado para evitar confufion : Debaxo de cuyo fupueíto , para mayor explicación de 
Ja principal caufa de competencia fe previene , que no es la controvenia prefente 
fobre á qual de las dos Sancas igleíias de Toledo , ó Alcalá , toque la nomiincion 
del Beneficio Curado ad mtum amolle de la Igleíia de San Pedro ; porque efto 
pende de otros principios , que las partes deducirán en el juyzio que fobre ella ma
teria fe formare 5 como ni tampoco , íi el Vicario debe dar el palio , y aprobar al 
Nominado , para que entre excrciendo el cuydado de las Almas, porque no es dif 
putable tocar á dicho Vicario 5 lino es li el Redor puede inhibir , e inhibió iuíhr 
íiiente á dicho Vicario , en virtud de la quexa de vn Graduado , Matriculado' 
y calificado de tal > y íi el Vicario devio inUibirfc, alegando ante el Redor en 
declinatoria, las excepciones, que ó cerca del fugeto , o cerca de la materia pue -
dan ocurrir, para que el Redor le deciaraffe Juez competente, ó incompetente de 
ella caufa. 1 

Para crédito , y juítificacion del derecho 3 y juílicia del Redor , fe dividirá, 
cíle difeurfo en Quatro Puntos. £1 primero , comprehenderá la autoridad del Rec
tor , para inhibir al Vicario en todas , y qualeíquiera caulas de fus Subditos, que 
¿lias no tengan repugnancia de derecho , por eitár excluydas, y no contenidas ea 
las Bulas de la Juriídsccion Académica ; y que el Vicario eneüas no puede inhibir 
a dicho Redor 5 y cafo que de fado le inhiba, debe el Redor , y no el Vicario 
conocer de la competencia. En el fegundo íe explicará, fila calidad de la perlón a' 
ó naturaleza de la caula ) haze incompetente al Redor para conocer de ella no 
íblo en quanto á la declinatoria, lino también en el progrello de la caufa princi
pal. En el tercero punto le manifettará , fer mas legal, y conforme á derecho , el 
decreto de na -venir en eftado, o m ha^tr fuerza por m m que el decreto de ki^erfuerca y 
no ha^er fuerza en conocer t y proceder i y que el Vicario quedó cenfurado , y noel 
Redor. En el quarto fe hará patente , que la declaración hecha de las Cenfuras 
del Señor Paulo Tercero, cita bien execucada a y que el Redor pudo, y devio 
nazeria. 
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PUNTO PRIMERO. 
Q V E E L R E C T O R T I E N E 
autoridad para inhibir al Vicario,y noefte al Reoj 

cor 5 y fi el Vicario defamo lo hazCidebe el 
Reólor conocer de la inhibición, 

y declinatoria. 

$. I. 

QVE EL RECTOR TIENE A V T O R I D A D PARA1 
inhibir al Vicario. 

í íura . i . * ¿ | j ^ * x & RUEBASE efleaffiitnptodelasBulasdelurifdiccíon dé 
CX^X-'^£1CV^Q los Señores Julio I I . y Clemente V I I I . en que eximen, y 

libran al Rector, y Matriculados de toda jurifdiccion. 
^ g f fuperioridad, dominio , poteftad , viíitacion , y cor-
M $ repcion del Ar^obifpo de Toledo, fus Oficiales, y de 

áS¿tj¿t3-j6¿£5 otro cualquiera Ordinario , i b i : M omni iurífdiélioncfu* 
Q í ^ ^ P Q í ? ^ perioritate , dominio , potefiate f yifitauotfe , comBione 

Archiepijcopi Toletani, eorumque Gfpcialium, O* ctterorunt; 
qmruncufique ittdicum et im n m c , & pro tempore exiftentium Apofloltcé duthofltáte thetiore 
prxfentium perpetuo prorfas y & omniuo eximius , & liheramus. Y fu jetándoles imme
diatamente á la Silla Apoílolica , prohibe abíóluta , y generalmente al Ar^obifpa 
de Toledo , y á los demás Ordinarios, y á fus Oficiales, que puedan cxercer en el 
Rector , y Matriculados, jurifdiccion alguna , por delito, contrato , domicilio, n i 
otra cofa , ó caufa alguna , ibi : Ac fub Beati Petr i , & Seáis prxdicU proteélione ¡ufcU 
pimus Jllofque , & illa nohis , O* fuccejforihm m/Iris Romnis Pontificibíts y Cañóme} ia* 
trantibus, necnon áiclx Seái dumtaxat immediate fubijermus, A C exceptos, iiberos íJu[ceptos> 
&* fabiettos fore decsrnimm, Itaque Afchiepífcopus, O* al'tj locomm Ordinarij Vicari), O f i 
fie tales 3 & Indices prtfatinuac , & pro tempore exiftentes , per Je 9T)el aJium Jeu dios íit 
Rttiotem , Collegiales , Regentes, Leíhres , Doftores , Magijlros, Bachálaureos, LicencU* 
tos y SchoUres, Capellanos, SerDitores, & officiales Collegij, & Vniverfitátis prxdihorum¿ 
ac Executores, & Confervatores p i f a o s eorumque bona , tanqum prorfos exemptos, 
gxempu etiam ratione áeliéti , contraéhts, domicilq y Jeu r¿i de qua ageretur , tbicunque coi 
mittáturdelitlum i i n i a m c o n t r a í l u s y mt res ipfa confiftat, aliqtum imifdift'mem , domi< 
niam i potejiatem quommodolibet exercere, Jen eos, W ea corrigere , aut aprehenderé non 
poftnt. Y luego immediatamente manda , que todas las caufardviles, criminales, y 
mixtas, de los Colegiales , y demás Matriculados, fe ventilen folamente ; Coran* 
Heñore , tanquamIndice proprio»6^ Ordinario: ibi fed Reélor pro tempore exijiens> ac Exe
cutores > &* Conferymres pro tempore deputáti coram Sede prxdifta , 4«f Legatis, W Ve* 
legatis eius Ccílegiales vero , Regentes t LeBores, Voftores , Magijlri , Licencian', Racha* 
h r i ] , Scholafes * Capellani, Servicores , acOfjiciaies prtfati coram eodem Reftore protem* 
pore exilíente dumtaxat teneantur de iuftitía rejpondere , ú m tn chilibus , quam h crlmínaU-
bus ,fn>e agatur de crimine ex officio y feJ Inquificione . aut partís aecufatione 9i>el aliai 
quommodolibet civiliter , tel criminaliter. Confirma elta libertad > y exempeion muy 
largamente el Señor Clemente V I H . en confequencia de las del Señor TuUolI. Y 



I 
en conformidad délas Conílituciones Latinas SQ. y 61. que ordenan > auc todos 
los pleytos, y caulas civiles, y criminales de los Matriculados} íe traten cm-am ñec-
tore > tanquAmIndice proprio Ordinario , que fe hlzieron en virtud de Coniiísíon 
Apoílolica , concedida ai Santo Cardenal mí Señor, por el Señor Alexandro V I 
en Bula de erección , aprobadas, y confirmadas por las Santidades de los Seño-es 
Julio 11. León X. Paulo 111. y Julio 11 í. y vltimamente inovadas por eí Señor Cie-
inente V I I I . en ei año pallado de mil y leifcientos, entendidas, y practicadas fm 
alteración , ni limitación alguna, defde el principio de eíla jurifdiccion • Y ajan
do huvlera alguna ambigüedad (que no tiene) cu íu contexto , la avia declarado 

otros 
De eíla abfoiuta exempeion > y omnímoda libertad que el Redor 

goza, y de la plenai ía jurifdiccion que exerce en fus Subditos, fe evidencia , que 
puede inhibir al Arcobiíbo de Toledo , y a otro qualquier Ordinario , á fus Vica
rios , y Oficiales, en las caulas que le pertenezcan 5 porque concedida ai ileclor 
tan general jurifdiccion en los pleytos, y canias de fus Matriculados, no puede 
tiexar de eíUr concedida también la facultad de inhibir á los Ordinariosex U*. 5^ 
^. maudéta i tmiié l . i , de oficio eius cm> & € . leg. i , de tmijdttl. omnium iudic. cum ih i* ' 

St opas piem auxtlio Brtchii SxcuLans, Y aísi eíla pradícado inviolablemente , como 
coníla de losexemphresprefentadosA patet ex Anguiano d i ñ . comoi>.s3, 50 
&* dtfohus feqmntihus. ' ' * 

3 Y aunque el Vicario General no quiere confeífar cfta verdad , pa* 
rece que no es neceflaria mas prueba que la del dicho Anguiano i>bi íupra a nnm.i^ 
donde afirma, que qualquiera competencia que fe controvierta entre el Redor 
Complutenfe, ó-Vicario del Ar^obifpo de Toledo , ü otro qualquier Ordinario ] 
deben comparecer en el Tribunal del Redor, y que elle puede inhibirles, y no ellos 
al Redor, y en términos mas difíciles, y no can expreHados en las Bulas, como 
fon las caufas matrimoniales , que por el Tridentino JejJ* 14., de Reformat, c A p . t o : 
verí. Ad h*c , eílán refervadas á los Obií'pos: luego mucho mejor en las caufas* bel 
neficiales, exprelladas en la Bula del Señor Clemente V l U . deviera el Vicario i o l 
hibiríe, y comparecer ante el Redor, á declinar jurifdiccion 5 como han hecho tow 
dos regularmente i y adualmente lo haze el Vicario de Madrid; vnos, por los 
exemplares que han viito pradicados j otros, porque el Nuncio , ó el Confejo les 
ha obligado 5 y otros, porque la plena , y abfoiuta exempeion del Redor , y o m 
nímoda jurifdiccion en las caufas de fus Subditos, les ha obligado á comparecer^ 
íin dificultad alguna , en cuyo particular ion dignas de conüderacion las palabras de 
Anguiano phi japra num.53.1bL: Qui profech fi yu* pdlet erudlttonei & doctritu diñas 
litteras legijfet , & -vidijftt ad 7>nguemque) O* pcenitus duias exempthnes examinafet, nullo 
modo tdem excitaret litar» , quin potim manáatis Jpoftolkis ommno , i>t par eft , ohjequens ab 
emnibus % 0* ¡ingulis Scholajlicorum caufts in ipfis met litteris non exceptuatis ahjlincret*: 
De cuyas palabras fe podrá inferir , fi tiene lugar la doctrina de eíle dicho Autor, 
para el cafo préfente : pues no folo no eílán exceptuadas las caufas beneficíales de lar 
jurifdiccion del Redor, fi no exprefiamentc mencionadas en ellas , para que ef 
Redor conozca de ellas, como de todas las demás que fea» de fus Subditos, yt apuá 
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i 
§. I I: 

(^VE EL VICARIO DE A L C A L A ; V OTRQ 
qualquiera del Ar^obifpado de Toledo, ü de otro Juez 

Ordinario, no pueda inhibir al Reétor 
Complucenfe. 

Uponefe para inteligencia de efta difputa, que inhibición no es 
otra coi a , que proyrfo prrfervatiyit, iurifliciionis i n h i h m í s , ¿c /«-. 
rium partís inducens nullitatem acius incontrmum gefti, & incurfim 

pcenArttm cominatarum , Sabelli cum pluribus tom.z. verb. Inhihitio^ 
También fe ha de fuponer, que para inhibir es precifamente neceílaria jurifdiccion. 
Pareja de inftrm* f t ó . refolut.6. txpu, i . mm. 195. óc cum pluribus D. Salgado de Re* 
gia protefl. i.pAft, cap.10. a mm.Sg. Sed fie efl, que el Vicario de Alcalá , ni otro aU 
gimo , no tienen jurifdiccion en el Redor: Luego no puede , ni pueden inhibirle; 
la mayor escóndante 5 la menor lo es afsimifmo , y fe prueba literalmente de las 
Bulas de los Señores Julio 11. y Clemente VIII . de que va hecha mención ; y efpe-j 
cialmentc de cftas palabras, i b i : Ita , quod Afchiepifcopi, &* qtticmque locorum Ordiná-
fi\ , aut eorum , yel cmujvis eorum Vicarij , Officiales , &* ludices pYxdiñi per Je 9 re í 
dium %feu altos, /» Reélorem, alio/que prxdiftos y eorumque bona pr td i éU , aut ipfam Vni* 
Derfitatm s Collegium» Capdlanos > Miniaros, & perjonas pftdithf, i>el earum alteram, 
ratione del iBl , contracius, domicili], bemficij Ecclefiafiici > féu alteftus n i de qua agatur»' 
yhkunque comitatm deliñum , iniatur contraftus , aut res ipfa , feu hetteficium EcclefiaJIt* 
cum cwfifat , aliquam iutif l iñ'mem dominium % i>el potejlatem quommodolihet exetcere , feti 
eos, i>el ea corrigere, aut apprekndere non pofint. De donde manifieftamente fe prueba 
la total exempeion del Redor, y Matriculados ,de la jurifdiccion del Ar^obifpo 
de Toledo , fus Oficiales 3 y qualquiera otro Ordinario, irritando, anulando , y 
declarando fer de ningún valor , ni efedo qualquiera ado de jurifdiccion , que 
quieran exercer en d Redor, y fus Subditos, i b i : Decemns ex tune omnes 9 & [mi 
pdas excommicationis ifujpenfionís ) & interdifii, aliafque fment ías , cenfuras, O* poenasj 
ac procejftés 9 quos, quas contra Reftorem , Collegiales , Regentes , Doélores , O* Lefios 
res > Magi{}ros, Licenciatos, Bachdaums , S chalares , Capdlanos, Ser vítores, officiales^ 
Executores > & Confervatores prtdifhs, ac hona eorum haberi, & promulgan, ac imaf~ 
terat'mes, quas deeis fieri, & totum i d , & qmdquid jupev his a quoquam quarís authorita-i 
te ¡cientef, w l igmranter attentari contiger'tt, irrita, & inania , nulíiufque roboris, C^, 
momenti eiiftere Í ac prxmijis contravenientes excommicationis l a u fentemi*, & c . D g 
cuyo contexto , y del de las que eftán pueftas antecedentemente, podia el Vicario; 
íi las mirara con atención , y fin pafsion , colegir la omnimoda, y total exempeiont 
del Redor , plena jurifdiccion en fus Matriculados , y caufas, y precifa facultad 
para inhibir al Vicario, aviendo efte incurrido en las penas, y Cenfuras de los Se-! 
ñores julio I I . y Clemente V I I I . por aver hecho lo contrario, ibi: Ac pr*mifsi* 
contravenientes, 

S Es tan manifíefta , tan clara 9 y abfoluta la exempeion del Redor, 
y íhs Subditos, de la jurifdiccion de todo Ordinario , immediata fujecion á la Se
de Apoftolica, y tan plena la jurifdiccion del Redor en las caulas de los Matricula
dos , vt docet Anguian. vbi Jupra a num.$o. que nunca puede el Redor fer Subdito 
del Arcobilpo de Toledo j y para ello no es necellario mas claro privilegio, vt pa-i 
tet Xípp/V, &* tenforthm, pues ponen Cenfuras los Señores Julio 11. y Clemente V i l ! , 
al quecenfurare defado al Redor , i b i : Ac prxmijsis contravenientes excommicationis 
l a u jententU , & c . y porque lo contrario era repugnante á tan perfedifsima liber
tad , & docet Efcobar de lJmtlfic, & Regia, cap, 14., £.4. á n u m . i ± s . de modo jque en 
qualquiera cafo es Subdito de la Silla Apoftolica, excepto los en que la mlfma Bula 
le hiziefle Subdito del Ordinario, 5c tenet Anguian. in num.s 1. Las Bulas no excep
túan cafo alguno: luego no puede averle,en que el Ordinario pueda inhibir al Rec
tor ; y por efto los Señores julio III. y Clemente VIII . le fujetaron al Nuncio de 
Efpaña , i b i : E t ne áeliBa Recloris, ^ Collegialium , ac aliarum ¡uperhs exprcjjarm per-
jonarum Vnhtrptatis hmfmodt impni tá t m a n m n t , aut pro defccltt hfiitm alicui de eis 

que* 
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querelandí fe'unqtterem OCCA/ÍO „ tune t <& pro tempofe exijlenti d i ñ e Sedis in Regnis Hlfpá* 
niátum commoYatiti Nuncio comifit^ & mandajír. ' 

6 Fuera de que aun ay mas claro Privilegio , para que el Ordinario 
deToledo,niotro Ordinario, ni íus Vicarios, ni Oficiales,puedan inhibir ai 
Redor en las caufas de fus Subditos, como conítade ios JExecutoriales de Pedro 
Voftruo, Auditor del Sacro Palacio , por la Santidad del Señor Clemente V i l 
expedidas en Roma el ano de mil quinientos y veinte y nueve, para eite fin foia* 
mente ; y de los Executcriaies de Juan Paulo Tholomeo, Auditor afsimifmo del 
Sacro Palacio, por la Sandciad del Señor Paulo i i l . culos años cíe mil quinientos 
y quarenta y tres 3 y quarenta y cinco , i b i ; Inhihemus procrea modo, & forma pr*~ 
mjsis fuh dicix excomunkationis, diarum ifífraferiptarum Jententiarum > & mille duca* 
m u m a m in (turo partim para partim Camer<e ¿poftolic* appíicandorum poenis , Re-
-vetendifimo Domino Aráiepijiopo Tohtmo ex adnrfo principad , ehíque Vwatijs, O f í c i t ; 
Vthus, ac Vlfitamibm > neemn Domino Francijco Baca , etiam ex adverjo principdH omni* 
hufque alijs , & fmgulis fipradióUs, & generaliter quibu,conque alirs emujeunaue dimita-
t l s , íUtus , gradus, omnis , cot,d¡uonis exifimt: ne p u f ato Domino Recinr] prim^aU 
(¡mminm fuá iurifiiiclwne > & iUius pacifica pojfijmne qhfete, pacifee gaudere, ac yti 
& ftui libere f & licite pofsit , &* yaleat 3 ac omnU al ia , & fin guía Jüpra , ¿ r infram 
jeript* fuum áchitum confequantur efjdlum ; imptdmentum aliqued prtftetis Jeu prJient 
ac impedientihus ipfum Dominum > & CoHegiales é é l i fiudij , Vniverfitatis Lpid i de 
AlcAÜ de Henam , prinapads jtiper prxmtjm in aliquo det i í , yel cent auxilmm , conftlhm 
t>el fái>mem pnhhce > l e í oceulte , direcie , W indiretie qmyis qurfito colore f yel imenitr 
C^c Puede aver luego Privilegio mas claro, para que el Ordinario de Toledo n i 
otro Vicario, ni Oficial pueda inhibir ai Redor ? 3 

7 N i puede íuíragar la pretenfion del Vicario , el dezir, que pueden 
los Obifposcaíllgar á los exemptos, ex decif.text. in c a p . s . f i f ó . TridenUe Reformar 
iundis Anguian. d/d. contfoy.ss. n u m ^ ó . & Torrecilla Examen de Obifpos m ñ i 
qutjl . i . fcci .z .difpc.is . & 7 i ' Porque Anguiano fe entiende / cafo que*eí 
Juez Delegado exceda notoriamente de ios términos de fu comiision , i>t ipfe doce*-
el cap.s. Conciliar fe dize, fer excepcion de la exempeion'de los Rehilares por* 
que en muchos cafos pueden fer caídgados por ios Ob i to s , y eílos eitán exceptúa* 
dos en el Tridentino , tenet Anguian. in mm.70. Torrecilla -vbi Jupr. num 76 d o i C 
de afsimifmo cita muchos capítulos Conciliares, para probar, que los Obifpos fon 
Delegados de la Silla Apolloiica: los quaies íe entienden , y explican , reípedo de 
los Regulares, exemptos; y no en quanto a los Juezes Académicos, y Matricula^ 
dos. Lo primero , porque citas delegaciones, en quanto a que los Ordinarios pue
dan caltigar, y exercer algún otro acto de jurifdiccion en exemptos, eftá con ex-
preísion derogada por la üuia del Señor Clemente V i l l . i b i : Non objUmihus, & c 

Inmcenü) Quani in Concilio Generdi Litgdumnft, drea exemptos, qus incipit volentes-
quoddomnes fri partes cumeius inmv.itíone nttper facía in Concillo Tridentino , arta imip't 
in exemptorum ac in exteris, & c . De donde le infiere , que dichos capkuios Con -
ciliares, ni la doctrina de los Aurores, que deducen de ellos, fe puede contraher a 
la exempclon del Redor , y fus Subditos, por eliár en todo abrogados, avia generis 
per fpeciem derogatur , cap, Generi per Jpeciem 34. de reg. tur, in ó. & íeg. in toto iare So 
de reg. iur, cum i>félgatisf &* vulganter aduais, * 

8 Lo legando, porque es manifieílamente diverfa la exerandon de, 
los Regulares, que la de ios Juezes Académicos, y Matriculados, reípedo de c i 
tar aquella en muchas partes del Tridentino limitada y efra , además de fer tari 
ampia como fe ha dicho , no eiíá por el Concilio minorada , limitada , ni derOí4-

los 
cap, 

euearum perjonis ¡unt conce/fa: de qutbus -videndi ¡unt > Efcobar de Pontiñv & Regia, 
c*p.i9:"urn.i6.Capt24..mm.Sz. 92. ^ 148.c^p. 34. ««w 26. ^ 35. cap. ^.3. &c 
Anguian. ditt controy.33. m m ^ . & i3 . cum Jeq. Cuya excepción fe pufo eípecial-
tnente por el Redor Complutenfe, y confía del teltimonio del Concilio Triden^ 
tino iníerto en las Bulas de ios Señores Julio II . y Clemente V I H . i b i : Tum propter 
™ s h c c l e ¡ u úignttatem,tum etiam propter infigne Coliegmm Vniverfitatem Complutenfem, 

p0jl) exmultis ^ SchoU ^ d ^ í s i m s , qui inhoc Sacro Concilio Tri ínt ino ad* 
i n m t > commum conftnft* decreyemt 9 T>t m * máxima m i ó haherem 5 & ideo et yerba 

A ^ d ^ 
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decreto addiderunt ifaluis, & c , tractat de iilo Anguian. i>hi fopr. nüm.y^. D. Salgad: 
de [upplicat, ad ¡anclifiim, %, p.trt. cap.i i .num.z. i b i : Sed contraria jententia , & opinib 
longe -verior eft , 6^ ampleélenda , mo d fpofitionem prohihitiyam , Concil» Tridente in diél* 
cap, 20 . non hahere Iccm in conferyatoribus Vnherfiuum : y proüguc , per totum¿ 
cap, 11, 

9 Confirmafe el mifmo affumpto , diziendo , que aunque no fe hu-. 
viera prefervado la Jurirdiccion Académica, in dift. cap,6tfef,is. deReformtt, y aun-j 
que el Señor Clemente VIÍ1. no huvieííe derogado cxpreüamente el cap, In exemp-
torum 14, did.fefft7» deRtformat. fe entendía abrrogada, y totaimente quitada qual-j 
quiera decifion Tridentina anterior , por otra Conftitucion Pontificia poíterior, 
fin que íea necefí'ario hazer en cita mención de la anterior Conciliar , tenet An-, 
guian, dici. controv.$s. num.71. Balboa in cap.i* extr. deIudki\, num.u Profpero Fag-
11 an. in cap. ex parte 18. extr. de Privileg, mm. ? 6, Cardenal de Luca in Annotationiom 
ad Trident, difcurf. 1, nitm» 15. fundándole todos en el cap. x 1»jef¡.i$. de Reformat. De 
que fe infiere , que íiendo tan clara la exempeion del Redor, tan exprefia laimme-; 
diata fujecion á la Silla Apoftolica, y finalmente tan evidente la jurifdiccion total 
en las canias de los Matriculados; no es dudable eítár derogadas qualefquiera De
d i l o oes Conciliares, en que el Vicario quiera fundar fu intención , por la Bula del 
Señor Clemente V I I I . muy poíterior al Tridentino , fin que por parte , ni capitulo 
alguno, pueda el Vicario inhibir al Rector, efpecialmente en el cafo prefente, don
de el Redor tiene manifíeíta jurifdiccion , tanto por la perfona Matriculada,quan^ 
t o por ia caula que fe controvierte, como diremos en el Punto Segundo. 

§. I I I . 
g V E S I D E FACTO INHIBE E L VICARIQ 

al Redor , debe eñe conocer de la inhibición, 
y declinatoria. 

^0 m r \ Ruebafe eíte afíumpto de la razón común, y particular, que $ 
1 - ^ qualquiera Juez le toca, y pertenece defender fu jurifdiccion , y 

J L amparar á fus Subditos , ex leg. 1. quis tus dicenti non obtemperan, 
& ibi D D , ex leg. fi quis ex aliena 5. de iudicijs, leg.z. fi quis in m 

yocat. vbi communiter A A. Abb. & alij , in cap, Caterum 5. extr. de iudicijs, &* cap» 
S i iudex iaicus n . , de fintent. excomun. in 6. iunctisCarlev. deiuáic. t i t . i , difp.i, feft.i* 
WMW.SOÓ. Covarr. & cius Addit. Faria praft. quteft. cap 3 5. cum plmibus ab his citatisi 
Y fin controvertía la refiere , y ligue Salgad, de fupplicat. adSanétifsim. i .pan. cap. 16^ 
num.t. citando á Cochier de iurifdift. in exemptos, y otros fin limitación alguna, ef
pecialmente quando fe trata del exercicio de la jurifdiccion , como en el cafo que 
te diíputa : Y aunque fe lupone por principio , que quando fe trata radicalmente 
del derecho total de jurifdiccion , fe ha de litigar, coram Epifcopo ludice Ordinario ? lo 
limita anum .14.. -vfque ad finem , quando fe exibe el Privilegio de tener concedida 
jurifdiccion , y pofíefsion continuada en ella ? como acaece en la que tiene el Rec-í 
tor Complutenfe, prefentando las Bulas de jurifdiccion , actual exercicio, y vfo de 
ella,con exemplares de todas caufas, por mas de dos ligios. 

11 Advirtiendo, y notando , que la referida doctrina del feñor Sal
gado^, procede, y tiene lugar en todas caufas civiles, criminales, beneficíales, y 
matrimoniales, yt apud ipfum yidere eji in dtél cap, 16» Luego no folo le toca al Redor 
el conocimiento de la declinatoria , fi no también el conocimiento en lo principal 
de eíta caufa, por la coítumbre tan mamfieítamente probada de tantos exemplares, 
en términos de Beneficios, y Capellanías colativas; además de eítár las caufas Bene-
íidales exprefladas en la Bula del Señor Clemente V I I I . y diremos mas largamente 

_ .Condal. 
uns?5í fequens Anguian. in cap, Studuifti 2. extr, de offic. legat. de omnes DD, i» R ^ * 

de 



P 9$%€.ím '*cui eft mndat- «táf̂ i debe, fin duda, conocer, i fea fuya > ó no fuya 
la junídiccíon , como en términos de Rector Compluteníe, y Vicario de Alcalá 
i o deüende , fin controverila , Anguiano ¿n dtci. controi>.3$ta num.i .z .per totam, y 
los A A . al principio de eíie $. citados. 

PUNTO SEGUNDO. 
QVE EL RECTOR DEBE CONOCER DE L A 
declinatoria íntcrpuefta, y progrcffo de la cauía, tanto por razón 

de la peribna, quanto per íer cauía coraprchendída en 
las Bulas de jurifdíccion. 

QVE EL RECTOR DEBE CONOCER DE ESTA 
cauía por razón de la Perfona. 

12 T T Affc evidente efta primera propoficion, porque el Maeftro 
i i 'cítá Graduado , y Matriculado en la Vnivemdad de 

X J L dicha Ciudad de Alcalá 5 y por configuiente es Subdito del 
, Reaor >T <kbe gozar del fuero Eícolaítieo fin controverüa. 

& Pat€t ex Con/litutione Latina 64. y del cap.64.. del Red Reforme , & ex Bulla fmi] I I 
& C l e m m i s n i I t M : J e SchoUres Collegü, & Vnivcrfnatis pr*úicUrum, exempuone 
hutujmodteoipfi, quo Matriculati fuerint > & Itttcfaruw ¡ludio omam dederint > zuudcte 
deberé, Conlla de los Autos citar Matriculado el dicho Maeftro A f i l a r : luc-o 

: - . . ^ ; . : 

Q.VE EL RECTOR DEBE CONOCER DE ESTA 
caufa por eftac comprehendida en las Bulas de jurifdiccion. 

13 

nar jurifdiccion , que es el fundamento principal de toda fu pre-
tenfion: ha parecido conveniente, poner en primero lugar las razones que pueden 
iufragar ai Vicario , para elidirlas, y fundar luego la juílicia del Redor: Eito f u -
pueíto , jarece que el derecho del Vicario confiíle en el cap. Cum Cápela 16. extra de 
Privilegiis , i b i ; Quo circa mandamus , quatemts in quantum exempri fmt eíafdem ratione 
Cap 
i>el 
vis-, iundaexpl 
l uede conhrmaríe elle aflumpto, aunque con notable iraproporcion, al cafo que fe 
ventila,dei texto in cap ,$ ,Tviá , fe ¡ f .7Je Bcform.&cap.i i . fe f i ^ cap.n J e Regular, 

J ' \ 5 'A ADam°ienífb Puede valer ci Vicario de vnas palabras que ponen los Executo-
nales de i aulo Tholomeo, i b i ; Citra concernentia Jervitium ditU Ecckfi*, & Div imm 
w t u m in spfa Ecchfia, & Altaris Myflerim*. Finalmente podrá el Vicario traer en fu 
a^ono las Deafiones Conciliares Tridentinas $ u c a ? . i s j e f 7 . deRefomat, & c a p . n . 

Para 



So 
14 Para que podamos con claridad fatisfacer ellas dificultades, y funi 

dar la julticia del Redor , 1c ha de luponer coa io que diximos en el Hecho : Que 
ia controverlla preientc entre ei Rector, y el Vicario, no conliíte fobre á qual GG 
las dos Igleíias toca el prefentar, ni de aprobar ai Nominado 3 y darle polkísion; 
fi íolo fobre íi el Redor , debe , y puede inhibir al Vicario > en caulas que toquen 
á fus Subditos 5 y íi el Vicario debe comparecer en el Tribunal del Redor , á decli
nar jurildiccion: Cuya rclóiucioa pende , precila , y abíblutamenre de la jurifdic-
clon , fin atender á ia quaiidad de la caula , lea , o no comprchendida en las Bulas» 
porque ella quaiidad le ha de alegar para dar el auto de Juez competente, ó incom* 
pétente : En cuya íupoíicion avíendo probado en el Primero Punto ,que el Redor 
tiene jurildiccion para inhibir ai Vicario , y conocer de la declinatoria , parece íu-
perfluo alargar mas efteaílumpto , pues con eita vnica razón , quedan íatisfechos 
los fundamentos que el Vicario puede proponer , pues no tocan ai cafo que fe con* 
trovierte, íi no para ia declinatoria. 

15 Mas fiendo cierto , que quod ahmdát, non nocet , y porque citamos 
entendidos de que el Vicario ,paraconíegüir fu allumpto, quiere dezir , que efta 
caula es propia , y peculiar del Ordinario Diocelano, por las caufas, y motivos que 
llevamos referido , es predio que fe dilputen algunos puntos ( á mi ver impertid 
nentes para el cafo) y fea ei primero , que aqui no le trata, ni el Vicario puede de-
zirlo , del exercicio , ó adminiilracion del Curato de San j u ñ o , y Paítor , ni del 
myfterio del Altar, quia nullim entis 3 ndljt fmt qualitates < leg. eius qui 41. de reí. crédito 
leg*S' verf. Poft defichm de inlujlo rapto , C^c. leg a 16. de i>erb. ohligat. cum vulgatis: y es 
manifieílo 5 porque fi el pleyto principal ha de íer fobre á quaíde las dos íglefias le 
toca nominar 3fipe coram Redore ¡jive coram Vicario agatur , es viilo no tratarfe de| 
vfo , y adminiUracion del Altar , fiendo confiante , que para ello esprecifa a.dual 
poifefsion , ctp. AifAnÜ* 5. ae ehól, in 6. cum ydgatis , iundo D. Condal. Tellez m 
c a ^ 9 . & i j ^ e x í f . de elefl. cuya, explicación baltava para elidir todos los fundamen-* 
tos del Vicario. 

16 Además, que tratandofe aqui vnicamente de la nominación dé 
Cura , y confíguientemente de derecho de Patronato , iuxta text, incap.Q.Jeff.zs, 
Trident. de Keformat. es capaz el Redor de conocer de ellas , como Juez Ordinariq 
Eclefialtico, D. Goncai. &* commmiter repetentes m cap. Quanto 3 . extr. de ludicqs. Bar* 
bofa, & alij ab eo citaci iundo D. Salgad, de Retent. 1 .pan. cdp» 11, & 16, per totumi 
Luego el Rector puede, fin hefitacion alguna, conocer de ia nominación de Cura* 
no menos que pudiera conocer de otro qualquiera derecho de Patronato : N i fe 
opone á ella aílercion el que pueda dezir ei Vicario ,que ellas caufas no eftán ex-j 
prefiadasen las Bulas de juriídiccion , porque le refponde de tres modos, fuficiente^ 
cada vno , para fatisíacer á todo buen fentir. El primero es de Anguiano in dicL 

num.5 3. diziendo ,que es tan genérica , y vniverfal la juriídiccion con-» 
cedida al Rector, que en todas las caulas de los Matriculados puede conocer, menos 
de lasque en dichas Bulas eüen exceptuadas 5 con que no citando en las dichas Bulas 
exceptuadas citas, debe el Vicario dezir , y íeñalar privilegio que las exceptué. El 
legundo es dezir , que ia coílumbre, y pradica inviolable , que fe manifielta de los 
cxemplares prdentados, baila para dar eiie conocimiento, docet D.Goncal. in ditU 
cap>3. de luúict\s, & D.Salgad. in dicL z.part. de jvpplkat. cap.iO. Y es la razón, por
que la coítumbre, y oblervancia obran lo mifmo que el privilegio, leg.s. $* Vttólui 
aq'** de áqmcmdídn. cap. Dúo 9, extr. de cffic. háic.Ordln, cap. Super quihujdm 16. verf. 
Trtterea de verh, fign. iunélts commmiter aduchs ibidem , in cap. C m j m qu<e 7. de Prafc 
cnpt* Luego el Redor con íolos los cxemplares de Beneficios, y Capellanías colath 
vas , tiene íufícientc para juiliñcar fu hecho, y derecho ; fuera de que la nominación 
de Cura, ó preíentacion , no es puramente caufa eíplritual, y Ecleíiaítica , fi folQ 
anexa á lo eípiritual, y impropiamente Beneficial. 

17 ^ Vltimamente fe refponde, fuponiendo que ella caufa fea puramen
te Beneficial, que el Redor debe conocer de ella 5 in qumitum jpedat ad nomnatiofiew* 

Jeu prxfentitionem , por efiár expreíla en la Bula del Señor Clemente V I H . i b i : E§ 

primero, por 
por el Señor Clemente VIH. en la Bula de jurifdiccion del Redor ,lbi: Non obftanti* 
bus) ¡>u memorix fnnocemij I j j . qu* mpit c m CapíUt Luego no puede fundar el Vica

ria 



t i 
rio la exduíion en efta dccifion/m la nota de Quinto Mucio contra Servio, in kg,xm 
$ . SeYDm 43 . de origine turis, I b i : Tur fe efe pamtio , nobili, & caujas oranti tus , in qu* 
-verfatur ignorare; y aunque pudiera tener ei Vicario diículpa en no aver prevenido 
efta derogación > por fer derecho privilegiado, Argumento duelo ex cap. i . de c o n j i i m . 
in ó. no podrá tenerla en no aver viílo al íeñor Salgado de fupplicat. z.part. cap .15, 
quien preguntando íi vn exempto de la juriídiccionordinaria fuelle provifto, ó no-
minado en vna Igleíia Parroquial, debe íer convenido ante el Ordinario, ó ante el 
Juez de fu exempeion : Refponde en conformidad del cap, Cum Capella > a n u m . i . per 
tomm, limitando fu dodrina, ia mm.ú. & 7, con Calderino , y Cochier de lurifdiü. 
quando el exempto no ha tomado poííeísion del Beneficio 5 Sed fie e j l , que el Maef-
tro Aguilar, Matriculado^ exempto, no tiene poflelsion del Beneficio de S.Pedro 
de Alcalá : Luego aunque lo determinado por el Señor Inocencio 111. in d i c l , cap, 
Cum Capella, eíluviera en obfervancia (que fe niega por eítár derogada} nohu-
viera lugar á eíla exempeion en el cafo prefente 5 notando afsimifmo , que los cap, 
del Tridmino 8, fef j -de Refórmate 11. f e f i * . & 11, fifis-de Regulanb. fe explican, 
y entienden , iuxta dicia ad cap. Cum (¿apella > y confia de fus mifmas palabras , ib i : 
Hiiiufmodi Curam exercentes jubfmt mmedíate in h i s , qm addiélam Curam, Sacramento* 
rum adminiflrationem pertinent iuripilclioni Epijcopi, 

18 De donde fe Infiere , que no teniendo el dicho Maeftro Aguilar 
poífefsion del Beneficio , no ha llegado el cafo de eítas doctrinas, por íer conítante 
que no fe trata de colación , adminiílracion , ni de aprobación del Nominado para 
entrar á adminiftrar.que es lo que vnicamentc puede el Vicario folicltar pertenecer-
le , e x cap.12. fe fy , de R e f ó r m a t e cap. 13, lrident.fefl.14. y tratarle foio quai de las 
dos nominaciones ha de íübíiítir, por fer materia comprehendida en las Bulas de ju-
rifdiccion , como fe lleva piobado 5 y aunque al Vicario fe ic negara tocarle dicha 
aprobación en el cafo prefente, no fuera cola defeaminada : pues á los Vicarios que 
el Colegio Mayor pone en los Beneficios vnidos, no puede el Ordinario examinar
les, por executoria que tiene ganada contra el Arcobifpo de Toledo , pudiendo de-
zir lo mifmo en elle Cuiato de San Pedro, vniao á la Santa Iglefia de San Tufto 
refpecto de íer dicha Igleila igualmente exempta de ia jurifdiccion del Ordinario; 
como queda probado del teítimonio del Concilio Tridentino, -vldttm innuerl 
decifm textus in tó. eap.11, Irident, ¡ e f j , i b i : Prafensatis tamen eleólis.feíé nominatis ab 
Vniycrfitatibas, fiu C<dlegi\s Generalium Studiorum exceptis, 

19 Quedando enteramente fatisfechos los fundamentos de que puede 
valerfe el Vicario para juliificar lu proceder, calificaremos mas exprellamente el de
recho del Rector , en abono de fu arreglado proceder, de las palabras de vna Bula 
del Señor León X, expedida en el ano de mil quinientos y diez y nueve, ia qual tra
tando de la proviuon*, y forma que íe ha de guardar en ia Abadía , Dignidades, y 
demás Prebendas de la Santa igleüa de San Juno, hazc memoria del dicho Curato, 
i b i : J e ¡eptem pontones , qmrum -vni Cura Farroíhianorum dich Ecciefi* Sánüarumjujl i , 
& Paftoris, q»* etiam Parrochiaíis exiftít t imminet animarum: Y proíiguiendo en las eau* 
fas, y controverfias, que pueden ofrecerle fobre las nominaciones y prefentaciones, 
dize ellas palabras: l i l i qmque qui lites hawjmodi alibi etiam in diña Curia ; quam coram 
ditio Reólore fmer aliquo ex dtctis Canonimibus& Pr^bendis, ac Abatía% 0* d i p Dignitati-
bus, 0* jffortiofiíbus pro tempore rayentes omne ius, qmd forfam in illis refpeóiive habennt 
ipjofach amitant, &iUudeomm rejpeciiye adverfarijs, yt p r t m ü t u r , pvxjentatis t & n o * 
mitmis illico adquiratur. De donde le reconoce, que el conocimiento privativo fobre 
agravio de nominación, y retención de titulo, ü otros íemejantes en el Curato de 
5>an Julio, toca al Redor, aunque no le perteneciera en otros Curatos,© Beneficios; 
qttí* generi per jpeciem derogatur ex turibus jupra allegatis, tM¡ 

2 0 Afsimifmo íe reconoce 10 eitraño del afiümpto prefente , propo
ner el Vicario en fu favor las palabras de los Executoriales de Juan Paulo Thoio-
meo , que quedan pueítas en el principio de elle parapho , ¡ c i l i ch citra cóncetnemia 
Jeryitium dtcU Ecclefu, 0*c. porque no fe tratando del exercicio , y vio del cuy da do 
délas Almas, como queda probado, mucho menos fe difputará del Culto Divino, 
Y minifterio del Altar, que es total, y omnímodamente diverfo á la nominación, y 
preientacion de qualquiera Beneficio,fea Curado ,ó no io fea,w pam ex cap . i j i f t 12, 
per totam, &* tbicommmiúr Agentes, & ex cap.Minijiefium 2, extrUe ofíte, Achipresbyt. 
i t u : Provtdeat CMW^. q u * in Saccrdotum minifterio , perfici tfebeant: Jomes benedicereinfir* 

m oleo P W & K * l^ni tmm infimum (concito Epijcopo) mmciUm, pmtentiam cura* 
tis 



1 1 
fis ali{s Sácefdotihus inímgcre 3 cum vulgatis adu£Hs á D.Goncal. ín atts fxpfitione. Pof 
Ventura es la queítion prefenre fobre íi dio la V ncion , ó el Viatico á fu tiempo ? Sí 
tuvo, ó no Formas coníagradas \ O íi cumplió con el myílerio de Cura, el que aun 
no lo es ? O es ia dilputa íi tiene literatura , ó bailantes coÜumbres para exercer el 
empleo de Párroco , que es lo que hiziera al Ordinario peculiar juez deiacaufa? 
Luego ü no es nada de cito (como es conüante) para que íe han de traer argumen-* 
tos que fe deshazen por si mifraos, y no conducen para otra cofa, que ofuícar las 
dependencias, y manifeüar la paísion , y reveldia damnable con que fe defienden 
cílas competencias, y otros pleytos por parte del Vicario contra el Reóior, y Colé -
gio Complutenle, fin hazer conüderacion, que DioscaÜiga íemejsntes acciones, ys 
que es engañar á vn Coníejo tan docto,y grave, como lo es el Supremo de Caüilia, 
con argumentos de íantaíia , & qued magis eft , faltando á la religión de juramento 
que tiene hecho, como Graduado que es de eíla Vnivcrlldad , de defender i« licitis, 
& honepisy todos fus Privilegios 5 de cuya relaxacion, para poder perfeguiria, 1c tal-, 
ta la difpenfacion Apoítoiica. 

21 Por cuyas razones queda enteramente fundada la juílicia del Rec* 
tor, y defvanecidos ios fundamentos del Vicario : Solamente falta vno , que fe ha 
oydo proclamar , fundado en vnas palabras de la Bula del Señor Julio 11. i b i : Volum 
mus (tut€mt quod Beneficia huiufmoái debitils pr óptete a non fraudentur objefti^s. Y dize, que 
las palabras de dicha Bula, en que el Señor Clemente V I I I . da al Redor jurifdic-i 
cion para conocer de caufas Beneficíales fe han de contraher á las que llevamos aquí 
facadas á la letra de la dicha Bula de Julio I I . que es dezir , tener el Redor jurifdic-
don para conocer de los Beneficios vnidos al Colegio^ no otros. Es error eftc tan 
crafo , y la inteligencia de dichas palabras tan deícaminada, que fi ia malicia no 1^ 
difeulpa (íi puede fer) me parece no ay lugar á tal ignorancia ; porque la mifmá 
Bula del Señor Julio I I . dize: Que el Redor , Colegiales, y Matriculados, puedan, 
reíidiendo en ella Vniveríldad, mantener Beneficios, cum Cura, nel fine C U Y A , Perfo-» 
nados , y otras Dignidades que pidan reíidencia, mandando que pongan Tenientes»' 
i b i ; Volumm autem, quod Beneficia huiufmodi, Pues que tiene que ver eíte Privile-j 
gio con el de la jurifdiccion que el Señor Clemente Y1II . da al Redot en las caufas 
Beneficiales? N i qué conexión tienen las dichas palabras del Señor Juüo I I . con las 
de la Bula del Señor Clemente V I I L ? N i qué comparación con las Bulas de vnion 
de Beneficios, hecha al Colegio? Y finalmente , qué hermandad tienen-, ni pueden 
tener las Bulas de jurifdicion^con las de vnion,y incorporación de losBeneficios que? 
el Colegio tiene ? Ninguna, i>t pata Lippis , 0* tenforihus: Luego queda el Vicario^ 
por todas partes, deílituydo de razón , y defvanecidos todos fus argumentos. 

PUNTO TERCERO-
E N QVE SE MANIFIESTA SER MAS LEGALj 
y conforme a derecho, el Decreto Je no venir en eftado 5 o no 
uer fuerza por aora, que el Decreto de haz¿er fuerza, o no haZj^ 

fíier^aen conocer, j proceder, y que el Vicario quedó 
ceníurado, y no el Redor. 

P S contante que digladíando entre si dos Juezes EclefiaíHcos, pue-í 
de aver lugar, y ay recurib al Coníejo, D.Salgad. áe pmetl .Reg» 
1 .pm* a n u m , i i i . <& z,pant cap, J o. 6^ / 7 . per totam de fupplicÁU 
D, Salced. de Lege Politic l ih. i . Cííp.14, § . x . cum multis ah eo c i 0 h 

I» f i m , l ^&*^'Sc D.Salgad. pafsim in ¡uis oyerihm de ¡upplkat* <& Protect. Heg, Y aísi^ 
mifmo es irrefragable, que el Supremo Coníejo de Caítilla es Proteólor del Conci
l io Tridentino: por lo qual, á si, y no á otro, eftá refervado el conocimiento de las 
Violencias, que fe ofrecen en contravención de fus Decretos Conciliares, ex kg*61' 
§ . 2 5 . t/í.4. & íeg.S 1. tit.s. l ih. i . Notf, Rewpil & ex Bulla Pij I V . & refert D. Salgad; 

[uppllcat. 1 .p. cap. 1. per totuma Salced. vbijupra, n.i 3 .La dificultad íolo eft^quan-í 
do fe pued^ recur r i r^ qué dccrqtohade correfponder en clrecui:rQtooduc^do" 



II 
P^ra cuya inteligencia hemos de íliponer, que folo habla quando dos Juezes Ecleriafticos 
dilputan entre si, a quien toca el conocimiento de la cauía, y íe inhiben ad invlcem. 

2 3 En cuya. íupoílcion es inegable no daríe lugar al recurib de fuerza , ni al 
Decreto de ha^er fuerga, o no h^erla en conocer, y proceder , ím que aya inrerpueltoíc precifa-
mente apelación, vt in terminus tener D.Salgad. d e P m e é i . Reg. i.p. cap.x. n . i z ó . De mo-
do,que dize fer imporsible lo contrario, i>t apud illum -videreeji: ó injuria manificfta , v. g. 
de que vn Juez Ecleíiaftico íuperior , quitaíe la primera inftancia al Ordinario contra Jo 
determinado en el Concilio, in cap, Caufe zo . f e fx^ , de Eeform, iundo Salg. de Proteft* i tp. 
cap-i o. n.66. Sed fie eft, que en la competencia que fe litigado ay injuria manifieña,por fer 
el Redor Juez Ordinario en las caulas de fus Subditos, -vt manet fupra probattmyáe las Con A 
tituciones Latinas, y Bulas de los Señores Julio I I . y Clemente V I H . aliai no eftá inter-
puefta apelación en eíla caufa, como confia de los Autcs: luego no citamos en eftado de 
aver recurrido al Coníejo s y menos en difpoíicion de correíponder el Decreto de ha^er 

fuerza, b no ha^er fuerza en conocer y proceder. La menor, que el Rector es Juez Ordinario , y 
que los Juezes Apoftollcos, coníervadores de las Vniverfidades, efíén comprehendidos en 

las palabras del Concilio, in diéi. cap.zo. ibi: Caufa omnes ad Forum Ecclefiaftkuw, qmmodoliba 
pertinentes y etiam ft beneficíales fnt,in prima inflanña Cofam Ordmarijslocorum durr.ta.xat cognocan-
tur 5 defiéndelo cali fin controveríia Salgad, defupplic. i .p , c a p . n . v . z . 14. & 9 ? . -vfqtte in-
fmm, i>bi refert piares declarationes Cardinalium interpmum Tridentini, & Cevallos de cognitione 
per i>íam -violentis. quajl. 157. y aísi íolo puede aver lugar al recurib de tuerca , fin interve
nir apelación, tx fola yiolauone Decretoram Tridentini, y efpecialmente de la f e § . x ^ in diel, 
cap, % o. que explica Salcedo in d i d . libt 1. cap. 14. § , 1 . quando el Superior Ecleíiaftico quiere , 
quitar la primera inftancia al Ordinario contra lo decretado en el Concilios& docet Sal
gad, de fuppíicat, 1 . f . cap. ¡ 4 . & 1 6 , & de Preted, i , p . cap, 17. Y en efto concuerdan todos 
los referidos Autores, fin controveríia-, no empero ay lugar á dicho recurib, ni al Decre
to de conocer,y proceder, quando es la competencia entre dos Juezes Ordinarios iguales, T>C 
etenitin prrfenti l i t e & caufa, aunque el vno fea Superior, por la delegación que tiene de fu 
Santidad para conocer en las caulas de íusSubditos,y defiende latamente Anguian. in d id , 
contfoy.s 3 - O* omnes Canoniji* in cap. Sane 11, extra de officio, 0* potejlate ludkis DelegttL De 
que íe infiere aísimifmo también, que aunque íe pueda dár recurío de tuerca fin preceder 
apelación, por el manifíeíio.. y claro agravio que el Juez Ecleíiaftico haze ai Seglar , b á 
Otro Juez Eclefiafiico inferior, ex Salced. de Lege Polii. lib, 1, cap, 14., n. fin.& per totum, 
C^c<»/?.i8»Math. de Re Criminal, comoxyS. & Salgad, Pluribm inlocis. Pero efta doctrina 
no tiene lugar en el cafo que fe diíputa, por fer notoria la juriídicclon ordinaria del Rec
tor en las caufas de fus Subditos. Y aunque la materia fuera dudóla , no podia aver lugar 
al referido Decreto,por no aver agravio que fe deícubra ílendo ambos Ordinarios,íin que 
fe interponga apelación omnes A A . -pbi fupra, 

24 N i puede favorecer al Vicario, ni al Decreto de ha^er fuerza , o no haberla 
tn conocer,y proceder, la doólrina de Salced. in did lib. 1. cap. 17. « .3 5 . Lo primeros, porque 
allí pudo intervenir apelación, y coníiguicntemente iba la cauía en eftado para que el 
Coníejo dieíie el Decreto de ha^er juerga en conocer, 7 proceder. Lo fcgundo^porq la exemp» 
cion de los Regulares (en cuyos términos habla Saíced. in did. cap, 17 .) no es la miíma que 
la de los Juezes Academinos 5 porque no es lo miímo fer Eíludlante , que Religiofo w 
patet ex Trident, felj.i+.cjp.s. in fine fe fxs .cap .6 , y del teftimonio que le ha referido 
del Secretario del Tridentino, vltimamence viito todo el lugar de Salced. ia d id . cap.17, 
no íeñala cauía femejante á la que íe litiga, ni términos tales que íe puedan adaptar al ca
jo preícnte, para dár el Decreto dehi^er juerga, o no haberla 5 y folo hab a del cuydado de 
las Almas,y viíica de las igieiias, con Regulares exemptos.y á viíta de muchas concordias 
ejecutadas con el Arcobiípo de Toledo , lo qual no tiene comparación con el l i t igio 
prefente, por fer divería ia cauía, diftinta la exempeion de las parres, y muy diferente0ia 
jurifdiccion del Rector : En cuya fupoiicion, no a viendo agravioso injuria manirella, no 
parece daríe términos para el Decreto de ht^er faerga, o no ha^er juerga en conocer, y proceder, 
11 no para el Decreto de no vemr en eftaáo, o m hazer fuerca por aora, como con efecto no 
viene. 

2-5 ^ Aviendo probado que no ay lugar al Decreto de ha^et fuerga en conocer ^ 
proceder, ex -violatione Decretorum Tridentini, falta hazer manifiefto , que fin apelación tam
poco puede daríe femejante Decreto, fino el de un yenir en eftado; y es la razón, porque no 
aviendo agravio que exirajudiciaimente fe pueda manifeftar, ex aduum infpedione ( ene es 
ci medio de admitir efte recurib ) no puede aver otro Decreto que el de m -venir en eftado, 
mas recaeremos en iacenfura que hwo el fenpr Salgado á Zcvallos vbifiupr. de Pmed.Reg. 
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i . p . c a p . i . n . i i i * cumfcqq, fin que pueda aver , n i aya terglverfadon en eñas doarlnasf 
porque Tiendo evidente tocar cita caufa ai Redor , o dado cafo que huvieüe duda , y no 
pudiendo el Coníejo dütmgnir la qualidad de la caula , ve docec Salgad, in áit i , num.ziz^ 
es precifo que la haga el Superior immediato en todas caufas, como es el Nuncio , 6 el 
Superior limitado ae las caufas que le tocan, como es el Redor, y tiene Angulan. in dift.. 
comrov.5 3. cum iuribus, &* Authonhus Jupra citatisy y de ios exemplares prefentados, en que 
confta, que los Vicarios de Alcalá, Toledo, Madrid , y los demás Provifores de Efpaña, 
han venido á litigar al Tribunal del Redor,todas las competencias que han ocurrido; cu* 
ya pradica es juiticia fe guarde , por los graves inconvenientes que de lo contrario pue
den fobrevenir,ex/egt Mimmijum mManda z 3 . de íegib. leg.i, de Conftit* Frincip. Luego no 
aviendofe interpuello apelación , ni aver agravio manificílo , debe el Vicario alegar en 
declinatoria ante el Rector , y en ínterin le debe declarar no venir en citado los Autos, 
porque á lo menos es materia dudoía j y en duda debe dezir el Coníejo , no viene en ef^ 
cado, Salgado ubi fapra. 

16 finalmente querrá el Vicario dezir, que dado que no aya lugar al refe-í 
¡rido Decreto de ha^er fuerza en conocer ty proceder , por los motivos que quedan referidos, 
debe á lo menos proferiríc femé jante Decreto, por la publica quietud j evitar efcandalos, 
y no poder comparecer ante el Rector, por eltár excomulgado , y porque la dicha caufa 
eítá conteltada en fu Tribunal por la Santa Iglefia de San juito; pero'ninguna de ellas cau
fas puede fufragar al Vicario, ni dar motivo para proferir femejante Decreto , pues no v/. 
apelación Intcrpuefta, agravio notorio, ni eícandalo alguno 5 y cafo de averie , cefa radi. 
cálmente con cí Decreto de no venir en ejlado, no menos que cefara con el Decreto que foli» 
cita : y en aquel cafo no puede el Vicario dexar de comparecer ante el Redor á alegar, 
dedlaando jurifdiccion , como han hecho otros Vicarios, y haze adualmente el de Ma* 
tlrid ; y conlia averio hecho el Infante Cardenal, por fus poderes, que de molde eítán en 
la Audiencia de eíta Vniveríidad, fin perder fu autoridad , y fin alterar la paz , y quietud 
publica, por las razones, y motivos julios que fe han referido en efte diieurfo 5 y enton-; 
ees podrá llegar el caló de poner ios Autos en diípoíicion de admitir el Decreto de ha^ft 

fmY$&} o no hazjrla en conocer, y f» oceder, 
27 N i tampoco tiene fundamento el dezir el Vicario , que el Redor eíta 

excomulgado, y como tal no puede comparecer en fu Tribunal para declinar juriídicion? 
!La razón es manifielta, porque el Vicario es omnímodamente incompetente en todas las 
caufas que fon de Matriculados, Angulan. loco citar. Elcobar de Pomifx^ Reg,capa^n.6tm 
cum Jeqj. & « .14S . cap.34.. per totum : y abfoluta la exempeion del Redor de la jurif-J 
dicíon ordinaria, como fe lleva probado: sedfieefi, que el ddedo de jurifdicion haze nu
la la Cenfura : luego el Rector no eítá excomulgado , ni como tal fe debe tratar. La ma* 
yor es cierta de lo que queda dicho. La menor la acreditan comunmente todos los A A ; 
Theologos, fup. D. T hom. ^¡ent , d i f i . i z .y Jurlílas , que citan, y liguen Valenc. Velazq: 
conítl.31* n.104.. CS'* 105. Math. de Me Oimin, controv.y. a « . 4 0 . á diferencia de la Cenfura 
ínjulta, ex áefclh iujlx caufe. La qual fe debe temer3y abfolverle de ella,como enfeñan co
munmente los DD. in cap. A nobis 21. 40. ^ 4 8 . extr. de fent. excom, cum addudis á Barb. 
6L Fagn. Covarr. in cap, Ahna mater 1 .pt c a p , i , & y . n . $ . D c que fe infiere, que el Rector 
tío debe abfolverfe de la Cenfura notoriamente nula ; ni en tiempo alguno eítá obligado 
á valer fe de los medios que proponen los A A . cItados,para manifeítar el defedo de dicha 
Cenfura, por fer notoria á todos la exempeion del Redor, fuperioridad al Vicario, y nu
lidad de fus Excomuniones contra el Rector, efpecialmente en ella Vni verfidad,donde no 
puede caufaríe eícandalo alguno; porque tanto los Dodos, como los que no lo fon,faben 
que el Redor no puede fer ligado con Cenfuras de Juez alguno que no fea, ó fu Santidad, 
ó fu Nuncio, ü otro que tenga comifsíon cfpecial de la Santa Sede: N i jamás el Redor ha 
comparecido á pedir abíblucion de las Cenfuras del Vicario 5 y cafo que alguna vez mu
tuamente fe ayan inhibido, y pueíto fe en Tablillas; esconílantc , que el Vicario ha pedi
do, y pidió en eíta mifma competencia abíblucion ; pero el Redor nunca la pidió: y aísi 
fe ha pradlcado de común fentir del Claufíro de eíta Vniveríidad , y coníta de vn Glam-j 
tro celebrado en 14.de Septiembre de 1669. y otro de ao.de Agoíto de efte año de J71^' 
que eítán pueílos en los Autos3íundandoie enteramente la practlca,y dictamen de la Vni-, 
verfídad en las Bulas de los Señores Julio II. y Clemente Víl l . i b i : Vecmmtes ex nmc om* 
lies, & fíngulas excomfmicauonesifuJpenftones9&' interdicla, aliajque jententias, C€njt*raii& vtenas, 
4c prccefjus, qms> qoas contra Eectorem, Collegialesf & Regentes, Leflores, DoBores, MAgffi*5* 
Lice..ciato$> BachaUureos, Scholares, Capellanes, Servitons, Officiales, Executores, & Confer-vátore* 
fufatos, ac hom eonm* hakri , & premd^ar^ac iucarcemioMs, qtkis de eisfieri, nejnon totum tá^ 



quidqmd fuper his a, qmqum qmyis AmhortUXt f c k n ú f > ye! igmyamef attentari contigerir} m i * 
ta. & inania, nuíliiffqtte Roboris, yeUomentí exijlere. prxmtjsis conmyenimes excommícatlo* 
nis UufentemUt a fta nonniji^r Sedem prtdk'lam , yel per Reólorem prrfatum (monis m i c u k 
gxcepto) abfoht non pofmt, ac yigínti ducatorum CapelU difli Collegi) dpplícandGrum, poemm eo ipfn 
incmrere. De cuyas palabras queda fm dificultad probado, que eí Vicario eftuvo Ceníüra-
do, y nunca ei Redor,y coniiguientementc ceía el motivo de eftár Cenfurado ei Rector, 
que le puede alegar. 

18 Finalmente no puede favorecer al Decreto de ha^erfuerca, o m hatería en 
conocer,y proceder Ei que diga el Vicario , que efta caula eítá conteftada en íu Tribunal 
por la Santa Igleüa de San JUÍIO, y Paítor : Lo primero, porque le niega íer cierto 5 antes 
fi fe afirma-eltar declinada íu jurildicion en el pedimento que prefentó dicha Santa Igle
sia, y confiara de el. Lo otro, porque es derecho muy diftlnto, y ícparable el de la dicha 
Igiefia s y el del dicho Maellro Aguilar . aunque eíte dependa del primero. Lo vltímo 
porque la Igiefia de San Julio no pudo contextar la demanda en el Tribunal del Vicario* 
ni prorrogar fu juriídicion, por íer la exempeion de dicha Santa Iglefia,y immediata fub' 
jecion á ia Silla Apoüolica , no íolo en fu favor , fi no también en el de la Santa Sede 5 y 
file no fe puede renunciar, ni prorrogar fin expreflo confentimiento de la Silla Apollo-
Hca, y defiende fere fin controverfia el íeñor Salgad, de fupplkdt. 2 .p. cap, 11. lnum i$ Y 
confíguientemente afirma, que al aísi exempto le le ha de negar el auxilio Re^io, renun
ciando lu proprio fuero 1 luego ai Vicario por efie Auto nulo (es á faber la contefiacion) 
no fe le ha de dar mas, que íi no huviera intervenido (que fe nie^a) ex cap. Non prtjht imH 
pedimemum, de reg. iur. m 6, Por io qual, ceíiando todos ios motivos que parece ocurren á 
favorecer el dicho Decreto, queda manifieíto el que í olo correfponde á sitos-Autos el ds 
no ytnir en ejlado, o uo ha^er fuetea por aora. Afsi lo elpera ei Redor, y Colegio de las iufii* 
fícadifsimasrefoluciones del Loníejo. 

PUNTO QUARTO. 
EN Q y E SE PRVEBA , QVE EL RECTOR PVDO, 
y devió declarar al Vicario en las Ccníuras de los Exccutoriaícs de 
Juan Paulo Tholomeo, Auditor del Sacro Palacio, por la Santidad 

del Señor Paulo 111. y que dicha declaración cña bien, 
y conforme a derecho executada. 

29 T"^ S confiante , que ei Rector puede , y debe proceder contra los que tur-
l - H ban fu jurifdidon, fin mas autoridad que la ordinaria que exerce^por-

Jl / que alias le hiziera iluíbria,ex leg.s . § . i , d e ojfic. eius. cuiefl mandJaítt-
HjdiCkio, leg,i. de iurijcíicl leg.i .fi qms tus d k m ü & c . leg,i, Co¿ nec lice.it 

potentior, leg i . Coi. Vbi Senat. O* dar ij,cap. Prxterea , cap. Significad i , & cap. Sane 11. extra 
de cffic. d?* poteft. Iiidk. Velegat. cum aiijs congeltis ab Efcob. de Pontific. & Reg, car . io . & 

cumjeqq. JLuegoelKcctür ,como]ue¿ 
Ordinario, pudo víar de los Executodales, y de las penas contenidas en ellos. Pudo aísl 
mifmo hazer dicha declaración de las Ccníuras pueítas en dichos Execuioriaies, como 
Juez Confervador de fus Privilegios, y confia de las Bulas de los Señores julio i l . y Cle
mente VIH. i b i ; Stataimus, &* ordwarnus, quod Collegium, O" Vniyerfitas, Kiiiorum Redor, & 
Elegía les , 0*c. nmc , d7* pro Temare exifientes ómnibus , & fingults privilcgifs , inmunkAtihus, 
€xemptionibus} pr*rrogativiss iibertatibus.concefwmbm^ pr4:hemin€ttti¡sf grati\5, melátionibus,fa~ 
voribus, 6?* indultis, Vniyerfitatibus Studiorum Generalium Parifienfium, & Salmantker.fwm quom-, 
modolibetconcefts, & in poflemm concedendis. Alias es cierto , que el Maeftre-Scuela de Sala" 
manca, es Juez Confervador de fu milma jurifdicion,vr docet Efcob. ybiíupr. difi. cap.io. 

"a * • ' ^ J4 J V1 * Ciim fiW' y aísimilmo confia de los Privilegios Reales concedidos á 
cita Yniverfidad, fer el Rector juez Confervador J e g . i S . & 16. tit j . l i b . i . Noy, Recopil, 
•Luego pudo hazer dicha declaración, como Juez Confervador , de fu jurUcücxon. Final
mente fe evidencia eítár bien executada por el R.e¿tor dicha declaración , como Juez 

Coa: 
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Confervador, Delegado delObífpo de Avila, Confervador en propiedad, que eñá en los 
Autos, ex leg. Legatus i z .de offic. ptcconjul. leg. Le gatas i o . de offic. frxfíd. & cap. Si p*o debí* 
l í tale tua 3 > cxtr.de o f f i c ,& potejiJadícVeleg. vbi D. Goncaí. cum piuribus i m b u s & Amhifibus 
ikfdr. cltat. Por cuyes motivos legales fe conocerá, quan jiiflifícado ha fido el proceder deí 
Redor, en aver hecho dicha declaración 5 pues tentó por derecho común, quanto por el 
propio de confervador, y el efpecial de delegación , ha paliado á declarar al Vicario 5 y 
en ello conocerá 5 que no es vocear los Ejecutoríales deí Señor Paulo l i l . afsiftiendo al 
Redor tan julios motivos, y razones legales para aver executadolo. 

3 o Eíío fupuefto nos relia vnicamente averiguar , íi dicha declaración tie* 
ne alguna nulidad, por ia qual fe diga, que no eílá bien e.xecutada; y efpecialmente por la 
falta de citación que fe ha oydo proclamar al Vicario, y fus Miniílros : Para cuya intelU 
gencia fe ha de fu poner, que qualquiera Juez Coníervador , procediendo puramente co
mo tal., debe en primer lugar conltarle de la injuria, ó agravio, por información que para 
elfo debe hazer, vt tenet D.Salgad, de Proteci. Reg, i .p . cap.10. a n.66. -vfqueadyi. <?* 4.p^ 
cap. i . fer totum : y de losExecutorialcs, ó Bulaspor donde puede pallar á proceder; todo 
ello confta de los Autos presentados: pues ay la Bula de delegación, los Executoriales, y 
información del agravio. Afsimifmo precedió citación (como eílá dicho ai principio en 
el Hecho de la cauía de perturbador) y coníla del Auto monitorio que proveyó el Rec
tor, haziendole faber al Vicario, los Executoriales referidos del Señor Paulo ÍIL y aper
cibiéndole cumpl eííe con lo en ellos contenido? y que de no hazerlo afsi, palTaria á pro
ceder legun hallaííe por derecho, en conformidad del vfo, y pradica de eíle Tribunal. Y 
mandó al Notarlo que le citó, y notificó dicho Aiito,entregaíle vn tanto de los Executo-i 
ríales á dicho Vicario, para que en ningún tiempo alega He ignorancia: De que fe infiere 
con toda evidencia, aver precedido citación formal,para que el Redor procedieííe á exe-
cutar dichas penas 5 y conllandole de no aver deíilUdo,ni enmendadofe, pafsó redamen-
te, y conforme á derecho, á declararle en dichas Cenfuras, iuxta text. in cap. Conttgit 45. O* 
Jacr.4.8. extr. dejent. excow. vbi D. Goncal. Barb. tagn. & in cap. Reprehenfihilis 26. extr. de 
appclat. & Covarr. in cap. J lma mater 1 .p. cap.g. per tot. fin que falte requifito alguno ; y en, 
eíle fupuefto el Vicario eílá incurfo en dichas Cenfuras,fin tener lamas leve efcufa,que fea 
digna de coníideracion,ni baila para no incurrir fu aprehenfíon,fi no la verdad, quia e m ú 
neritas non obumbratur, leg.6. admmicipalem, que coníla de los Autos> y efpecialmente con
tinuando la perturbación,y poniendo al Redor en las Tablillas,íin atender al no Inoven, 
que el Confejo tenia puefto por fus Proviíiones, y á que el Redor avia enteramente cef-
íado,y apartadoíe de executar las penas de los Executoriales, folo por obedecer al Confe
j o ^ no alterar mas la quietud publica , fin embargo de hallarle con fobrados motivos 
para profeguir, y con bailante autoridad para executarlo. 

31 Por lo quaL y en vííla de lo bien obrado, pide el Redor,y Colegio, que 
el Confejo determine eílár bien hecha dicha declaración del Vicario en las dichas Cenfu
ras, permitiendo al Redor que proíiga, íegun hallafíe por derecho, en eíla fegunda caufá 
de Perturbador de la jurifdicion Académica, afsi como ha fucedido otras vezes}queconf-
tan de exemplares pueílos en los Autos, no dando lugar que el Vicario de Alcalá quede 
en eíle tan notorio agravio, fin el caíligo que merece fu contumacia , y fucedió en íeme-
jante ocaíion, y lance al Lic. Diego de Bribiefca , Vicario General que fue de eíla dicha 
Ciudad de Alcalá, por los años de 1570. el quai perfeverando en otra tal inquietud, y 
perturbación con inaudita pertinacia, fin embargo de que ei Confejo avia declarado la 
tuerca á favor del Redor,por inílancia del Sindico General de efta Vniverlidad,pueíla en 
Roma al Promotor Fifcal del Sacro Palacio (donde dimanaron dichos Executoriales) fue 
notado de infamia por fentencia que allí fe dio, privado de todo oficio3y Beneficio, pre-s 
lentes, y futuros, y llamado perfonalmente á la Corte Pontificia 5 y en ínterin, mandado 
declarar Excomulgado en nuevas Cenfuras, y que fe publicaíle afsi en Efpaña por los Jue-
zcs Edefiaílicos Superiores, y Inferiores, Seculares, y Regulares, como del Breve coníla» 
y eílá en los Autos de dicha cauía, que entonces íe íiguio. Afsi lo cípera ei Redor de las 
fiempre acertadas providencias del Confejo. 
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